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Propuesta de elaboración del Decreto por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Sanidad ambiental 
aplicada en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, de Educación, establece en su artículo 39 que la Formación Profesional en 
el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo 
largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática 
y pacífica, y permitir su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo 
de la vida. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su artículo 13.1 que todo currículo de la formación profesional tendrá 
por objetivo facilitar el desarrollo formativo profesional de las personas, promoviendo su 
formación integral, contribuyendo al desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones.  

En su artículo 13.2 que el contenido básico del currículo deberá mantenerse actualizado por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, definirá las enseñanzas mínimas y tendrá 
por finalidad asegurar una formación común y garantizar la validez estatal de los títulos, 
certificados y acreditaciones correspondientes. 

Y en su artículo 113.1.g, que corresponde al Gobierno la aprobación de los aspectos básicos de 
los currículos, así como los requisitos y procedimientos para su acreditación o titulación. 

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, establece en su artículo 83 la competencia sobre la aprobación de 
propuestas de ciclos formativos y la definición de los aspectos básicos del currículo, al Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. Además, en su artículo 8 se indica que las 
administraciones competentes estarán obligadas a actualizar, a su vez, sus currículos y hacer 
conocedores a los centros del Sistema de Formación Profesional las modificaciones curriculares 
afectadas por la actualización. 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, establece en su artículo 69 
que, en la planificación de la oferta de Formación Profesional, se tendrán en cuenta las 
necesidades del tejido productivo de Castilla-La Mancha y los intereses y expectativas de la 
ciudadanía. 

Una vez aprobado y publicado el Real Decreto 1157/2024, de 19 de noviembre, por el que se 
establece el título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Sanidad ambiental 
aplicada, se fijan los aspectos básicos del currículo y las ofertas de grados C, B y A incluidos en 
este título, SE PROPONE establecer el currículo del ciclo formativo de Grado Medio 
correspondiente al título de Técnico en Sanidad ambiental aplicada en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, teniendo en cuenta los aspectos definidos en la 
normativa citada. 
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